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Las leyes y las disposiciones generales del 
¡Gobierno son obligatorias para cada capital 
lie provincia desde que se publican oficial-
nenie en e l la , y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. (Ley de 3 de Noviembre de 183; ) 

Las leyes, órdenes y anuncios qne ifi 
tuanden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gefe político respec
t ivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta depos ic ión á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 9 de Agosto de iSSg ) 

Solo el Gefe polít ico circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emam n de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á qiíe pertenezcan. Bel mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y ile dicho gele en lo tocante á sus a tr íbuc iones .=y ír í , a56 de la U j de 3 de Febrero de i 8 i 3 . 

GOBIERNO POLITICO. 

Negociado 2.0=Núni. 112. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Golernacion de la 
Península con fecha 26 de febrero último me dice lo 
siguiente, 

«Con fecha 11 de enero úl i imo se espidió por este 
Mioislerio una Real orden rircuiar en que se hacían 
i los Gefes políticos las prevenciones oportunas para 
la persecución y castigo de ios malhechores que recor
ren impunemenie algunas provincias del Reino. 

A pesar de lo mandado en aquella disposición, el 
nial sigue en el mitmo estado, porque ni los bandidos 
desaparfc?n siquiera de los caminos mas públicos y 
írecuént idos, ni las propiedades situadas en despobla
do se hallan al abrigo de la rapacidad y el furor de los 
« im nales, n i , lo que es mas grave todavía , las per
sonas dejan de necesitar á veces, para rescatar la l i -
bcrlad y la vida, de suscribir á humillaciones ver 
gonzosas y de satisfacer sumas de consideración. [ 

Para impedir semejante escándalo, que tatito cede 
«n descrédito y mengua de la autoridad pública, el 
(iobierno, que conoce y se halla firmemente resuelto 
á llenar su deber, ha escitado repelidas veces la v i 
gilancia y el celo de sus agentes en las provincias; ha 
creado nuevos elemenios de vigilam ¡a y protección ps-
ra seguir los pasos á los criminales y olrecer el debi
do apoya á los vecinos honrados y pacíficos; y ha fo
mentado la creación de fuerzas provinciales destina
das eselusivamente á esle importante objeto, mientras 
organiza'y plantea una fuerza c iv i l , especial y per
manente, á semejanza de lo que se practica cu airas 

naciones cuyos adelantos en este punto deben servir 
de esl ímnlo y ejemplo. 

Pero tales afanes han sido hasta ahora infructuo
sos, y lo serán sin duda en lo sucesivo, á despecho del 
mejor celo, en tanto que no concurran á este servicia 
las autoridades municipales, dando á la autoridad su
perior oportunos parles y noticias, favoreciendo la 
persecución con sus conocimientos locales, reclaman
do el auxilio de la fuerza del eje'rcito en caso necesa
rio y cumpliendo con exactitud y vigor lo preveni
do respecto del uso de armas, de ociosos, vagos y 
genle mal entretenida. 

E n tal estado el Gobierno de S . M . ha creído 
indispensable redoblar sü severidad, para poner un 
término á la impunidad escandalosa de semejantes c r í 
menes por castigos prontos y eficaces; proveer á la 
sospechosa indiferencia de algunas autoridades loca-, 
les por medio de una responsabilidad efectiva, y ofre
cer , en caso de amenazas ó de exacciones por los fo-
ragidos, nuevas garantías de protección á los ciuda
dano , á quienes la sociedad debe siempre el ampara 
de la fuerza ó el consuelo de la reparación. 

A este fin observará V . S . , y hará que se ob
serven por sus delegados; con toda puntualidad la» 
prevenciones siguientes. 

Primera: Todos los malhechores aprendidos ea 
despoblado , sus encubridores y cómplices en cualquier 
concepto, serán juzgados por una comisión militar 
con la brevedad y el rigor de los trámites y las dis-
posiciones de la ley marcial. 

Segunda.' Los alcaldes, en cuyo término se vc.w 
rifique algún robo, siempre que no hagan constar su 
irresponsabilidad por haber exigido en tietfipo opor
tuno la fuerza necesaria del Gefe pol í t ico, ya para 
que esta autoridad la facilile por sí , ya para que, 
no habiendo fuerza civil disponible reclame el debi^-i 
jlo auxilio del Qapilan ó Cotnandante general, incür-



m 

1! 

üt 

m 

« 8 
rlrán pnr esle solo licrho eo una multa que señala
rá c) Gefe pol/lico y cuyo mínimo ha de ser el de 
dos mil reales. 

Tercera : Con este motivo se renueva ta facul-
lad otorgada á los Gefes políiiros para que organi
cen , siempre que lo juzguen preciso, compañías ó 
partidas sueltas de escopeteros, destinadas á la per— 
securiou de malhechores, cuidando que haya en 
cada partida ó compañía por lo menos cinco hom
bres montados. 

Ciíarta: 'El Gefe político procederá á suspender 
y sujetar á formación de chusa á los Alcaldes en cu 
yo término se repitan impunemente con alguna fre
cuencia los robos ó los atentados á mano armada con
tra las propiedades 6 las personas. 

Quinta: Los Gefes políticos serán responsables 
de la puntual ejecución de las disposiciones anterio
res, en la inteligencia de que el Gobierno mirará, 
como un indicio de su morosidad la continuación 
por algún tiempo de cualquier gavilla en los límites 
de su provincia. 

Sesta : £1 Gefe político dispondrá la inmediata 
íiidetnnizacion de los daños que causen los foragidos 
Á cualquier vecino en sus propiedades situadas fuera 
de las poblaciones, asi como de las cantidades que 
para evitar estos daños exijan los malhechores á los 
dueños, siempre que estos justifiquen haber acudido 
á la autoridad local ó provimial antes, de entregar 
la suma pedida, sin haber obtenido protección y 
auxilio. 

Séptima: La indemnización se verificará por una 
derrama entre los vecinos pudientes del pueblo en 
cuyo término se halle la, propiedad incendiada ó 
asaltada por los bandidos ó que motive la reclama
ción de la suma del rescate. 

Octava, y última : Esta indemnización no obsta 
. para que el Gobierno 6 el Gefe político en su caso 
impongan á la autoridad morosa la multa y el cas
tigo en que hubiere incurrido y á que haya lugar 
con arreglo á las leyes y á las circunstancias par
ticulares del hecho." 

Lo que se inserta en el bolelin oficial para supuhli-. 
ciilad. Lcon 7 fie marzo de ifHt^.—Pedro Galbis,= 
Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado i.0=Núm. 113. 
. L a Junta auxiliar de Gobierno de ta provincia de 

Sevilla con fecha 18 del mes anterior me remite el 
estado que se infería á continuación para su publici
dad, León 4 de marzo de i844.=Pedro Galbis.= 
Federico Rodríguez, Secretario. 

•Demostración que hace la Junta auxiliar de Gobierno de 
Sevilla, de los fondos que creó cuando ejercía la su
prema autoridad de la provincia, para ocurrir á los 
gastos que fueron necesarios para el alzamiento y de
fensa Úe esta ciudad, contra Espartero en 1843. 

I N G R E S O S . 

Recaudado déla mensualidad de fin
cas urbanas mandada anticipar por 
la Junta ásus propietarios. . . . 736,353 la 

I d . del primer empréstito mandado 

333,500 

hacer por la misma í los propie
tarios y labradores g5l,4oc» 

Id. de otro nuevo empréstilo, acor
dado exijir á la misma clase. . 

Producto del primero y segundo em
préstito que hizo el comercio de 
esta ciudad 658,Soo 

Fondo existente en la Tesorería del 
Ayantamiento, procedente del ar
bitrio del nuevo acueducto, y del 
cual dispuso la Junta 

Total. . . . 
a 83, i43 ¡ 3J 

a.953,497 7 

Deducción de las cantidades que no se emplearon en los 
objetos á que se refiere esta cuenta. 

Entregados para socorrer la plaza 
do Cenia 100,000 

Id . pura las tropas que al mando 
del general D. José I'rinio de R i 
bera fueroo ¿ bloquear la plaza 
de Cádiz -100,000 

I d . para pagar á las tropas que 
mandaba el general concha. . . ^40,000 

Id. para los empicados del Consula
do, con cargo al Ministerio de 
Marina. S,ÍG2 33l 

Sobrante en la Tesorería de Rentas 
dei primer empréstito de propie
tarios y labradores 45,772 

Id. en id. de id. del segundo em
préstito de la misma clase. . . -185,500 

575,034 33 

Cantidad líquida empleada en los ob
jetos á que se refiere esta cuenta, a.378,463 

G A S T O S . " 

A la Intendencia militar pava las 
atenciones del servicio. . 1 

A l Gefe político para las que esta
ban á su cargo 

Gastos en varias comisiones, postas, 
conducción de pliegos y otros ob
jetos del servicio. . . . ' . , 

Valor de los caballos comprados, y 
gastos causados en la requisición.. 

Importe de los vestuarios y fornitu
ras compradas para los batallones 
y demás fuerzas organizadas para 
defender la población. . 

Gastos que causó la movilización dtí 
la Milicia nacional dé esta ciudad 
y de los pueblos. . . . . . 

Gastos en diferentes útiles para la de
fensa y armamento 

Id . en establecer la batería flotante, 
fuerzas sutiles y otros gastos ma
rítimos que causó la defensa. . . 

Id . en bagajes, suministros y socor
ro á las tropas que tomaron par
te en la defensa. . . 

Gratificación á las tropas y refresco 
á las abanzadas 

E n las fortificaciones 
Festejos por el alzamiento y otras 

ocurrencias favorables.. . . . 
Entregado á diferentes individuos pa

ra la curación de las heridas que 
recibieron 

640,000 

137,000 

i4,a55 

i5,2 8o 

101,99a 

57,374 a 

38,68; 3 

34,a86 i3 

40,637 3J 

9,830 
335,i88 3o 

7,735 6 

* > 9 a » 



Parle de los gastos causados en las 
linnras de los que fallecieron en el 
Vninunciamlento y defensa. . . 

GaMos en las impresiones que man
dó hacer la Junta 

Fijaciones de los edictos y demás pu
blicaciones que mandó hacer la 
Junta 

Gastos en la recaudación de los em
préstitos acordados por la misma. 

Id . en la comisión que llevó á Madrid 
el Sr. D. Juan Chinchilla y D. Jo
sé Alonso Praga 

Gastos en las cruces de Isabel I I , que 
costeó la Junta, y que fueron con
cedidas de plata para la clase de 
tropa del ejército, Milicia nacio
nal y paisanos armados. . • • 

Parte de los gastos causados en la re
dacción, impresión y encuadema
ción de la Historia mandada publi
car por la Junta, sobre el alzamien-
lo y defensa de Sevilla. . . . 

Parle de los gastos y sueldos pagados 
en la Secretaría de la Junta, y en 
la de la comisión consultiva de ar
mamento y defensa 

Igual 

3 4 " 

5,975 

S,i49 39 

5,ooo 

4)0OO 

3,000 

3i ,5ao 3o 

"078,462 8 

'Xa Junía mandó recojer'los efectos solíanles de la for
tificación interior de la población, y los mandó ven
der en subasta: su producto y distribución es la s i 
guiente. 

Par los sacos nuevos, los-viejos, pedazos 
de otros, galleta, pipas, duelas, hierro 
•viejo, fondos de pipas y arcos de ma
dera y cajas de azúcar, vendidos eu 
pública subasta por disposición de la 
Junta y con intervención del encar
gado en las fortificaciones. . . . 21,339 a 

Gastos causados en recojer, almacenar y 
vender los efectos de fortificación.. . 1.617 8 

Mandado pagar de este fondo para ves
tuarios ijSyií 

Id. para fortificación. . . . . . 1,780 
Id. para concluir el pago de la Historia 

del alzamiento y sitio io,3o5 
Id . de una comisión.. . . . . . 100 
Id . de impresiones 5aa 
Id. de la piedra donde se abrió la l á 

mina para el diploma de la cruz del 
sitio y su diseño 9 6 0 

Id. para pagar en parte los gastos y 
sueldos de la Secretaría 4,479 a8 

Igual 2i,33g a 

N O T A S . 
L a Junta recibió del juzgado de Avamonte 

de una suscricion que abrió para los que fueron per
judicados en esta ciudad por el bombardeo 6.000 rs., 

89 
y 6,604 de otra suscricion que abrió el Ayuntamien
to de Huelva, cuyas cantidades distribuyó entre 36 
familias que fueron desoladas por los estragos de d i 
chos proyectiles, en proporción de los bienes que 
acreditaron haber perdido. 

2. a La Junta no fue depositarla de ninguna de 
las cantidades, cuya distribución queda manifestada; 
antes por el contrario dispuso que estuvieran en po
der de diferentes tesoreros, como se sabe de público 
para la mayor facilidad en los pagos que disponía de 
continuo para que todas las operaciones de armamen
to y defensa se hicieran con lá celeridad que conve
nía , y no se detuvieran por falla de fondos con que 
satisfacer á los que facilitaban el material, y ios que 
trabajaban. 

3. a La Junta mandó pagar á diferentes clases 
que percibían sueldos de las rentas del Estado,-pa
ra qiie remediáran sus necesidades en las apuradas 
circunstancias en que se vieron por consecuencia del 
bombardeo, cuyas cantidades no figuran en la cuen
ta porque se libraron con cargo á los presupuestos 
de donde procedían los haberes de los interesados. 

Ultimamente la Junta ha hecho y hace, co
mo sabe el público, repetidas reclamaciones al G o 
bierno para que acuerde el medio mas pronto y efi
caz para reintegrar á los prestamistas de los fondos 
que cuando mandaba la provincia ordenó crear ; y 
en el ínterin se resuelve, se ocupa también de la 
formalizacíon de los documentos, en virtud de los 
cuales mandaba pagar, para que no falte este requisito 
determinado que sea el reintegro. Sevilla de 

de 1844. Manuel López C e p e ^ P r e í 
sidente.=Dlego Puig, Vocal Secretario. 

Negociado i7.=Núm. 114. 

L a comisión de la Excma. Diputación provincial de 
Pontevedra, encargada de la carretera general de Viga 
á Castilla y sus ramales, con fecha 15 de febrero ú l 
timo, me dice lo siguiente. 

»Uno de los abundantes manantiales de riqueza 
para los pueblos, es la más corta comunicación en 
tre los mismos, pues que ella, sin otros auxilios es 
bastante á prestar nutrición y sostenimiento á su 
ecsistencia social: reconoce estos principios de públi
ca conveniencia la Comisión de la Diputación provin
cial, que tiene el honor de dirigirse á V . S. en nom
bre del cuerpo á quien representa; y deseando hacer, 
su aplicación en la provincia de que emana su hon
rosa misión, há resulto anunciar una subasta gene
ral para todas las obras que faltan por construir en 
las líneas de la carretera de Yigo á Castilla, y r a 
males de Pontevedra y T u y , que ponga en movi
miento la ejecución de un proyecto, que al paso .que 
atraiga efectos saludables al suelo de esta provincia, 
las de Zamora, Avila, Salamanca y demás por don
de se halla trazada la derrota, surta de igual moda 
á las de Valladolid, Toledo y otras, para dar sali
da á sus granos y mas artículos de primera necesi
dad. 

Con fin tan loable, incluye pues, á V . S. dos 
ejemplares del anuncio del remate con dos del plie
go de condiciones facultativo-administrativo-econo— 
micas, para gue se digne darles la publicidad que 
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etlé á su alcanre; puflicndo asegqrar qae la mas ñt^ 
IIIC garantía del cumplimiento de ios pactos que con
traiga la Comiiion, será el sagrado compromiso de 
su .palabra emitida de un modo el mas solemne." 

Lo y e he dispueslo insería en el luhlin oficial de la 
provincia para la debida publicidad., haciendo presente 
á cuantas personas puedan interesar las subastas que 
se mencionan, que no siendo posible insertar el plie
go de condiciones y anuncio de remate por su estension, 
estarán de manifiesto en ¡a Secretaria de este Gobierno 
politico, á fin de que puedan enterarse de lodo los su-
getos que lo deseen. León 4 ^ marzo de i Zí^l^.—Pedro 
Galbis.=zFederico Rodríguez, Secretario, 

Niím. t i 5 . 

INTENDENCIA. 
La Administración general de Bienes nacionales' 

me comunica la circular siguiente. 
»Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni

cado á esta Administración general con fecha 16 del 
corriente la Real orden que sigue. 

He dado cuenta á S. M. del espediente consul
tado por V . S. en 3o de setiembre último, promo
vido por la Marquesa viuda de la Vega de A r mi jo, 
en concepto de curadora de su hijo el Marques de 
dicho liluln, solicitando se le declare exento de con
tribuir con la memoria de quince mil maravedís que 
pagaba anualmente al convento de Santo Domingo 
de la ciudad de Málaga, como patrono de la capilla 
fnayor de su iglesia; y conformándose con lo informa
do por el Asesor de la Superintendencia, se ha ser
vido desestimar esta pretensión, porque no siendo 
la carga á qne se refiere remuneración del mero de
recho de patronato, no puede ser comprendida en 
el art. i . ^ á e la ley de a i de julio de 184a; sien
do una fundación de carácter ordinario que debe 
subsistir á favor de la parroquia'en cuyo distrito se 
hallaba el convento, la cual ha de levantar las 
cargas religiosas y percibir la renta con arreglo á 
la ley de dotación del Culto y Clero, desde que se 
promulgó la de i 4 de agosto de 1S41 , cuyo art. 5.° 
•abraza de lleno este caso; y en cuanto á las anuali
dades vencidas antes de esta ley, la.Marquesa debe 
pagarlas á la Hacienda, por la cual se levantará la 
parte de cargas del modo que se adopte por punto 
.general. De orden de S. M. lo digo á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que traslada á V . S. la Administración para 
gu inteligencia y aplicación en los casos de igual na
turaleza, sirviéndose dar publicidad á esta resolu
ción por medio del boletin oficial de esa provincia, y 
en el ínterin avisar el recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 34 
de febrero de 1844 .=José Crozát." 

l.o que se insería en el lolelin oficíulspara cono-*-
•cimiento, y gobierno de los inievesadns. Lean 4 demar-
•po de i&a.=£Fran6¡s<;o Sanchet Roces. 

Núm. 116'. • 
L a Administración general de Bienes naciónalés 

me há comunicado la circular siguiente. 
»Por'R'eáI orden de i 7 del corriente comunica

da á esta Adminiítracioti general por el Ministerio 
de Hacienda, se Ira dignado S. M . ampliar por Un 

més mas el plazo prefijado en la de 8 de m»yo del 
año pr.iitimo pasado para la admisión de soliiifidet 
sobre abono de créditos contra comunidades religio
sas suprimidas. 

Lo que comunica á V . S. la Administración pa
ra que dando la correspondiente publicidad á esta 
orden por medio del boletin oficial de esa provincia, 
pueda llegar á conocimiento de los reípecliios inte
resados que no hubiesen podido acudir en reclamación 
de sus créditos dentro del término que marcaba t* 
referida Real orden de 8 de mayo citado, circulada 
por esta dependencia general en 3 i del propio roes, 
y puedan verificarlo en el prefijado nuevamente de 
un mes, que deberá correr desde el dia en que se in
serte dicha determinación, como queda dicho, en el 
boletín oficial de esa provincia, del cual se remitirá 
un ejemplar á esta Administración general; en la in
teligencia de que en los espedientes que á virtud de 
esta nueva resolución deban instruirse por esas Of i 
cinas del ramo, cuidará V, S. se siga el mismo dr-
den y observen las propias formalidades marcadas 
en la susodicha circular de 3 t de mayo citado, dan
do cuenta del resultado, así como en el ínterin del 
recibo de esta determinación. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid a 4 
de febrero de i 8 4 4 . = J o s é Crozát.,, 

Lo que se insería en el boletin oficial para noticia 
de los interesados. León 4 d& marzo de i844'=::f'ron— 
«/seo Sánchez Roces 

Núm. 117. 
La administración general de bienes nacionales me co

munica la circular siguiente. 
»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado í 

tila Administración general con fecha iS dr! corriente U 
Real drden que signe. . . 

Enterada la Keina del expediente promovido por D. 
José de Tiedra, vecino de Toro, pidiendo que se le exima 
de pagar los 45o rs. con que anualmente conlribuia al con
vento de Santa Clara de la misma ciudad, como poseedor 
en la actualidad de los bienes que renunció Doña María 
de Tiedra y Morales al tomar el velo de Religiosa., en 
favor de su hermano D. Félix, ha tenido á bien S M. de
clarar, de con'l'oritiidad con lo pi opueslo por V. S, en 11 
de abril último y por el Asesor de la Superintendoueia, 
que los referidos bienes están exentos de esta carga como 
comprendida en el art. a." de la ley de ai de junio de 
1845.; y l>or punto general, que no se hallan en este cajo 
los o-nsos y memorias á que se refiere la consulta del I n -
tfivdenie de Gcañada fecha 1 ° de octubre de 184J, y con 
que están gravadas en favor de los conventos algunas fin
cas de particulares, sin tener la calidad de patronos; por
que la ley no ha extinguido otras cargas que las que com
pensaban el mero dcréulio de patronato cuando 110 puede 
ser e^ercvdo pt>r s'upresioii de las comunidades, y las im
puestos voluntariamente y para la roamilencion de la» 
mismas comunidades suprimidas. De Heal orden lo digo á 
V. S para su inteligencia y efectos correspondicntés. 

Lo traslada á V. S. la Administración para su puntual 
observaiícia resprclo al segundo extremo á que ha 'C re-
i'erencia dicha Real óeden en los casos de igual naluralets, 
y para cuyo e'fectb sé servirá dar publicidad á esta re 
solución por medio del boletin .oficial. de esa provincia, 
avisando «u el Ínterin su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid a4 de febre
ro de. i844 .=José Crozát.» 

Ln que se inserta en el boletín oficial para'su notorie
dad corno se previene. León 4 de marzo de i 844*5c:5^'''tí"~ 
cisco Svncfiez Hoces. 

L E O N : IMPKtKTA DE MlS'oN, 


